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Redacción

Se se establecen los criterios de cálculo del coste
efectivo de los servicios prestados por las EELL

Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se establecen los criterios de cálculo del coste 

efectivo de los servicios prestados por las entidades locales

  

La reciente reforma del régimen local instrumentada por la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, en su apartado 

Treinta y uno del artículo primero, ha introducido un nuevo precepto, el artículo 116 ter, en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en el que se 

contienen determinados criterios básicos relativos al coste efectivo de los servicios 

prestados por las entidades locales. 

Se refieren esos criterios al ámbito objetivo de aplicación de dicha magnitud, a la 

fuente de información en la que se debe fundamentar su cálculo y a la publicidad que, de 

la misma, se deberá realizar al objeto de profundizar en el cumplimiento de los principios 

de eficiencia y de transparencia de la gestión pública local. 

De ese modo, dispone aquel precepto que la totalidad de entidades locales, y en 

relación con todos y cada uno de los servicios que presten, deberán calcular antes del 

día 1 de noviembre de cada año el coste efectivo correspondiente. Para ello, se tendrá 

que utilizar como fuente de información la liquidación del presupuesto general y, en su 

caso, de las cu ...
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